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Ejercicio Económico 2018 

Estimadas señores/as accionistas de la compañía HEAVY TRANSPORT. en mi 

calidad de Gerente General y en el marco de los estatutos, someto a vuestra 

consideración el informe correspondiente a la gestión del ejercicio económico 2018. 

Durante este año Heavytransport gracias al aporte de los socios ha realizado y ha 

cumplido con los pagos mensuales que se consideran fijos como sueldos, decimos, 

arriendo, servicios básicos , materiales de oficina y compras de productos de limpieza. 

Se ha atendido las solicitudes de los socios en relación a las matriculas de sus 

vehiculos y más. 

Hemos continuado trabajado en las cuentas por cobrar con lo que se ha conseguido 

bajar la deuda a través de convenios de pagos y se ha liquidado algunos socios 

inactvos de tal manera que se vaya depurando el total dei listado. 

Mantenemos las relaciones comerciales con algunos proveedores de llantas y aceites 

para asi lograr algún beneficio para el socio. 

Debido a que trabajo operativo ha aumentado se requería de una maquina adicional 

por tanto se realizó la adquisición de una computadora con todos sus implementos y 

de esta manera estar operativamente más organizados. 

Con el fin de dar cumplimiento a los requerimientos del Servicio de Rentas internas 

SRI y por solicitudes especificas de empresas para las cuales prestamos nuestros 

servicios se realizó todos los trámites necesarios y se procedió a realizar el cambio 

en el sistema para proceder con la facturación electrónica; es asi que en la actualidad 

manejamos factura electrónicas, fisicas y puntos de emisión. Adicional por 

requerimiento de algunas empresas tenemos socios que facturan directamente a 

través de Heavytranspor. 

En materia financiera Heavytransport está considerado como sujeto de crédito gracias 

al correcto manejo crediticio con lo que podemos considerar un financiamiento para 

proyectos futuros. 

Para finalizar es importante recalcar que la compañía se encuentra al día con todas las 

entidades que nos regulan como en el SRI, Superintendencia de Compañías. IESS.



Expresamos nuestro agradecimiento por la confianza que nos impela a ser mejores y 

recíprocos, en beneficio de nuestros asociados, anhelando un sistema más integrado, 

que sin duda coadyuvará a beneficiar a todos los miembros. 
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